RES. 1802/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007413, Ent. N°2311/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública N° 06/002/2018, convocada para diseño y construcción de un mínimo de 90 viviendas, Salón de Usos Múltiples (SUM), Centro de Atención a la Infancia y la familia (CAIF) y  estacionamientos exigidos por la norma, para activos de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema contrato “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales previos, con fecha 5.09.2018, se procedió a efectuar la apertura de ofertas, surgiendo del acta respectiva que se presentaron 9 oferentes: CEAOSA, CIEMSA, EBITAL S.A., RAÚL CLERC S.A., FEDAL S.A., INCALA S.A., INTRASER S.A., SABYL S.A. y STILER S.A.;
2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 10.12.2018, del que surge que: 
2.1) la propuesta  de FEDAL S.A. no cumplió con los recaudos exigidos en el art. 4.7.10 sección I del Pliego, por ser incomprensible el proyecto arquitectónico presentado en PDF, lo que impidió realizar el estudio técnico, por lo cual se desestima su oferta, al amparo del artículo 8.2.1 numeral b), Sección I del Pliego de Condiciones Particulares;
2.2) Con relación a la oferta de CEAOSA, ésta proyecta realizar el techado para estacionamientos en la parte de servidumbre de colector, lo que colide con la imposibilidad de efectuar este tipo de obra en la zona afectada por servidumbre, por lo que se desestima, al amparo del artículo 8.2.1 numeral b), Sección I del Pliego de Condiciones Particulares; 
2.3) Con respecto a la propuesta de INTRASER S.A., la misma presentó incumplimientos a lo establecido en el artículo 16.7.1 numeral a) del Pliego, relativos a los cerramientos verticales  y a la aislación humídica, no siendo de recibo legal, la presentación del detalle de cerramientos verticales opacos con posterioridad a la apertura electrónica, presentando esta oferta elementos insubsanables, por lo que se desestima, al amparo del artículo 8.2.1 numeral b), Sección I del Pliego de Condiciones Particulares;
2.4) La oferta de STILER S.A., no cumplió con lo establecido en los artículos 16.7.1 numeral a) y 16.7.5 del Pliego, en cuanto a que en el cerramiento vertical opaco proyectado, se ubica en la capa impermeable en la cara exterior del muro exterior, por lo que se desestima, al amparo del artículo 8.2.1 numeral b), Sección I del Pliego de Condiciones Particulares;
2.5) Y la propuesta 2 de dicha empresa,  no cumplió con lo establecido en los artículos 16.7.1 numeral a), 16.7.5 y 16.12 del Pliego, siendo elementos insubsanables por lo que se desestima su oferta; 
2.6) Con respecto a la propuesta de la empresa CIEMSA, incumplió con lo establecido en el artículo D. 223.163 punto 4, numeral b) “Obras de Coronamiento” del Digesto Municipal, por lo que se desestima, al amparo del artículo 8.2.1 numeral b), Sección I del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que con relación al resto de las propuestas, la Comisión Asesora dispuso la asignación de los puntajes siguientes a las ofertas válidas: SABYL S.A.: 88,50 puntos; RAÚL CLERC S.A.: 80 puntos; EBITAL S.A.: 76,39 puntos; INCALA S.A.: 79,77 puntos; CIEMSA S.A. (1): 75,63 puntos y CIEMSA (3): 73,65 puntos. En definitiva y considerando el puntaje total asignado, dicha Comisión aconseja la adjudicación a la empresa SABYL S.A., siendo el plazo de ejecución de obra de 1.024 días calendario;
4) que, notificado el informe precedente, se presentaron evacuando la vista conferida, las siguientes empresas: 
4.1) CEAOSA, quien expresó que en la zona afectada por servidumbre del colector, no se proyectó ningún sector techado, ni espacio destinado a cocheras, habiéndose destinado esta área a rampa vehicular y circulación, al igual que otras propuestas que no fueron desestimadas, como las de EBITAL S.A. y Propuesta 3 de CIEMSA. Señaló,  que en el plano de agrimensura, el área de servidumbre figura como área libre en la planilla y agrega nota aclaratoria del Ing. Agrimensor. Expresó que el proyecto propuso un portón batiente, el cual se puede trasladar. Asimismo, EBITAL S.A. y Propuesta 3 de CIEMSA tienen la misma situación respecto a los portones de acceso vehicular; SABYL S.A. y RAÚL CLERC S.A. utilizan ese espacio como circulación peatonal de acceso al CAIF. En virtud de ello, se solicita la revisión de la desestimación de su propuesta;

4.2) STILER S.A., manifestó que en ningún momento la Comisión actuante solicitó ampliación de los detalles correspondientes a los cerramientos verticales proyectados, por lo que considera que las observaciones efectuadas, en ningún caso pueden ser insubsanables, dado que priorizan la utilización de sistemas constructivos en favor de optimizar plazos y costos. Asimismo, se indicó que cumple con lo dispuesto por el artículo 16.7.5 del Pliego y adjunta proyectos técnicos, solicitando la rectificación del dictamen respectivo; 
4.3) INTRASER S.A., expresó que la graficación incorrecta que realizó la empresa relativa a los “cerramiento verticales, muros exteriores” genera dificultades de menor entidad, resolubles, sin costos, ni modificación de la oferta presentada representando el 10% de todos los cerramientos verticales de la propuesta. Además manifiesta, que efectuó las aclaraciones solicitada por la Comisión sin lesionar el principio de igualdad de los oferentes, por lo que solicita la evaluación de su propuesta;

4.4) EBITAL S.A., expresó que las ofertas de las empresas SABYL S.A., INCALA S.A., RAÚL CLERC S.A. y CIEMSA, no cumplieron con la normativa departamental incorporada al Pliego de Condiciones Particulares mediante la interpretación gráfica oficial de los Decretos 34.002 y 36.553 de la Unidad de Protección de Patrimonio de la Intendencia de Montevideo. Asimismo, observó los modelos de Declaración de Preferencia presentados por las empresas RAÚL CLERC S.A. y SABYL S.A.; y
4.5) RAÚL CLERC S.A., manifestó que la empresa SABYL S.A. incumplió la norma departamental de edificabilidad del artículo D. 223.272.1 Régimen especial para el Padrón N° 185.854 (ex Gasómetro) del Digesto Municipal, así como las exigencias establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto a las áreas máximas; 
5) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18.02.2019, del que surge que, analizados los descargos presentados por las empresas antedichas, se concluye rechazar las peticiones planteadas, por considerar que no son de recibo, con excepción  de la presentada por la empresa CEAOSA, a la cual se hizo lugar, y por ende se modificó el dictamen, recomendándose, de acuerdo con el puntaje total asignado, la adjudicación del presente llamado a ésta última empresa. Asimismo, se expresó que verificado el metraje de todas las ofertas evaluadas se constató que las propuestas de INCALA S.A., SABYL S.A., EBITAL S.A. y CIEMSA (Propuesta 1 y 3), presentaron unidades que exceden el metraje establecido en el artículo 15.2.e del Pliego, lo cual conlleva la desestimación de sus ofertas;
6)  que se otorgó nueva vista de los obrados, presentando descargos las siguientes empresas: 
6.1) INCALA S.A., manifestando que sus tipologías no exceden los metrajes requeridos en aplicación de criterios básicos y universales de redondeo, estando sus diferencias por debajo de los 0,5 metros cuadrados. Solicitó se realice la medición de todas las ofertas y se desestime la propuesta de CEAOSA, ya que no cumplió con el rango de área en 16 unidades de 3 dormitorios, las cuales miden 69,88 m2 y el rango es 70 a 75 m2;

6.2) SABYL S.A., expresó que todas las viviendas de 2 dormitorios corresponden a una misma tipología (Tipo A), cuya área habitable es de 60 m2, la diferencia de cómputo de la empresa y la Comisión, está en que ésta última incluyó el área de terraza, lo cual no es imputable a su firma. Advierte además que en la planta de albañilería de las viviendas 1602, 1603, 1606, 1607 (Tipo D) existe un error de dibujo, que consiste en el corrimiento de la puerta ventana del estar y la ventana de la cocina hacia afuera quedando en medio de la terraza social. La Comisión Asesora adoptó el criterio de tomar 4 decimales, el cual no condice con lo establecido en los recaudos, dado que cuando se fijaron las áreas (artículo 15.2 Pliego) se adoptó el criterio de que las medidas sean números enteros. En virtud de lo expuesto, solicita la reconsideración de la recomendación efectuada por la Comisión según el informe precedente;

6.3) STILER S.A., efectúo observaciones en cuanto a la valoración del sobre muro exterior tipo 1 y sobre muro exterior tipo 2, solicitando se rectifique el dictamen y se mantenga como válida su oferta;

6.4) EBITAL S.A., señaló su discrepancia respecto del informe de la Comisión relacionado con el exceso en el rango de áreas que deben cumplir las unidades, por pasarse en 0,09 m2 en un solo tipo de viviendas, las de discapacitados, que constituye una medida irrisoria que en modo alguno puede considerarse causal de desestimación. Asimismo, realizó observaciones a la propuesta de CEAOSA.; y 
6.5)  RAÚL CLERC S.A., efectúo observaciones al proyecto de CEAOSA, en cuanto a que no cumple con áreas mínimas establecidas, existiendo un incumplimiento de la normativa municipal, así como una posible inhabilitación de los estacionamientos a causa de servidumbre administrativa de colector de aguas;
7) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 13.03.2019, mediante el cual manifiesta que se analizaron las consideraciones formuladas por las empresas, rechazando las peticiones interpuestas por considerar que no son de recibo, en virtud de lo cual mantuvo en todos sus términos el dictamen de fecha 18.02.2019;
8) que efectuada la notificación del citado informe, se presentaron evacuando la vista conferida, las siguientes empresas:
8.1) SABYL S.A., que solicitó en definitiva que la Comisión Asesora adopte el criterio de no utilizar decimales para la comparación de áreas y en caso contrario fundamente que parte del Pliego de Condiciones adoptó para justificar su proceder; y 
8.2) RAÚL CLERC S.A, solicitó en definitiva a la Comisión Asesora, que revea su planteo y elimine a la firma CEAOSA por no cumplir con el artículo 15.2.e del Pliego de Condiciones Particulares y aclaración de 24.08.2018; 
9) que se agrega informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21.03.2019, del que surge que se analizaron los descargos presentados por las empresas citadas precedentemente, no haciendo lugar a  los mismos, manifestando que estas empresas comparecen reeditando las observaciones ya efectuadas en oportunidad de otras vistas. En definitiva, ratificó su recomendación de adjudicación a la firma CEAOSA;
10) que se efectuaron las notificaciones del informe de la Comisión precedente, no constando la presentación de descargos por parte de ninguna de las empresas;
11) que consta, proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resuelve: a) no hacer lugar a las peticiones administrativas de las firmas EBITAL S.A., RAÚL CLERC S.A., INCALA S.A. e INTRASER S.A., por los fundamentos expuestos; b) no hacer lugar a la petición administrativa planteada por la empresa CEAOSA, por lo fundamentos expuestos; c) rechazar las ofertas presentadas por SABYL S.A., INCALA S.A., EBITAL S.A. y CIEMSA (Propuestas 1 y 3), por presentar en sus proyectos unidades que exceden el metraje fijado en el artículo 15.2.e del Pliego de Condiciones Particulares; d) rechazar la oferta de la empresa FEDAL S.A., por no cumplir con los recaudos exigidos en el artículo 4.7.10 de la Sección I del Pliego Particular; e) rechazar la oferta de la empresa INTRASER S.A., por no cumplir con lo establecido en el artículo 16.7.1 literal a) y por contener elementos insubsanables de conformidad al artículo 8.2.1 literal b) de la Sección I del Pliego Particular; f) rechazar la propuesta 1 de la empresa STILER S.A., por no cumplir con lo establecido en los artículos 16.7.1 literal a) y 16.7.5 del Pliego Particular; g) rechazar la propuesta  2 de la empresa STILER S.A., por no cumplir con lo establecido en los artículos 16.7.1 literal a),  16.7.5 y 16.12 del Pliego Particular; 
11.1)  adjudicar el  llamado a la firma CEAOSA para la construcción de 95 viviendas, Salón de Usos Múltiples (SUM), Centro de Atención a la Infancia y la familia (CAIF) y estacionamientos requeridos, para activos de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema contrato “llave en mano”, por un monto total de obra de $ 305:792.692 impuestos incluidos y un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 56:790.950, en un plazo de ejecución de obras de 820 días corridos y en un plazo total de 1.185 días corridos;
12) que se adjunta informe de la División Programación Financiera de fecha 4.06.2019, expresando que la adjudicataria deberá realizar las obras por un monto de $ 362:583.642, que se discriminan: $ 305:792.692 impuestos incluidos y monto imponible $ 56:790.950. Se establece la siguiente previsión financiera en pesos uruguayos sin ajuste,  correspondiendo al año 2020: $ 90:645.989, año 2021: $ 163:162.639 y 2022: $ 108:775.014;                             
13) que luce  Constancia de Afectación del Crédito        Nº 2664 de fecha 6.06.2019 en el que se detallan los importes a comprometer por ejercicio y el total al que asciende la constancia: $ 362:583.642, con cargo al “Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización”, Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron dilucidados por los técnicos del Organismo, en tanto la Comisión Asesora de Adjudicaciones al evacuar las diversas peticiones presentadas, ha justificado sus dichos de acuerdo con lo expresado en las  Actas correspondientes;
ATENTO: a  lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la  Resolución  definitiva  por  el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 305:792.692 impuestos incluidos, y un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 56:790.950, una vez abiertos los créditos de los ejercicios programados, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios) y del SNIP;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal  (artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del 16/06/10);

 3) Comuníquese al Contador Auditor. 

4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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